                                  

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de octubre del dos mil veintidós.
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 11149/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Jocotitlán, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiocho de abril de dos mil veintidós, la parte Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número    00074/JOCOTIT/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente: 
 “reglamentos, manuales vigentes de todas y cada una de las dependencias y unidades administrativas, asi como el reglamento de la administración municipal de jocotitlán” (Sic) (Énfasis añadido)
Modalidad de Entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. Respuesta. El veinte de mayo de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del SAIMEX notificó la respuesta a la solicitud de información sustancialmente en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud de información donde requiere; reglamentos, manuales vigentes de todas y cada una de las dependencias y unidades administrativas, asi como el reglamento de la administración municipal de jocotitlán, al respecto me permito adjuntar un archivo con nombre INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00074, en donde encontrara los links correspondientes con la información solicitada al respecto.
ATENTAMENTE
MTRO. ERICK NAVA MARTÍNEZ” (Sic) (Énfasis añadido) 
Archivo adjunto: “INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD 00074.pdf”: Oficio signado por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual otorga respuesta a la solicitud de información. 
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3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día siete de junio de dos mil veintidós, en el que expresó lo siguiente: 
a) Acto impugnado: 

“la respuesta que el sujeto obligado da a la la solicitud de información.” (Sic)
b) Razones o motivos de inconformidad: 
“la información es incompleta, ya que no entrega información del sujeto obligado Ayuntamiento de Jocotitlán y/o Municpio de Jocotitlán, solo de sus organismos descentralizados por lo que se ve que esta se hace con dolo pues deliberadamente en la misma acta del comité de transparencia no se pronuncia sobre las listas de asistencia y la nomina del ayuntamiento de jocotitlán y/o municipio de jocotitlán por que de origen la inforamación entregada es incompleta y pudiera considerarse como causa de responsabilidad conforme al art 222 fracción X de la Ley de transparencia local.” (Sic) (Énfasis añadido)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del Recurso. El día diez de junio de dos mil veintidós se admitió a trámite el presente recurso de revisión a efecto de integrar el expediente respectivo; fue puesto a disposición de las partes por siete días hábiles para que ofrecieran pruebas y manifestaran lo que a su derecho convenga.

6. Manifestaciones. De constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado el dieciséis de junio de dos mil veintidós, mediante el archivo electrónico “INFORME JUSTIFICADO NÚMERO 11149.pdf”, mediante el cual expresa lo siguiente: 
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Es de señalar que la parte Recurrente fue omisa en emitir pronunciamientos, ofrecer pruebas o alegatos, por lo que se tiene por precluido su derecho. 

Finalmente, se precisa que esta documentación se puso a disposición del particular el once de octubre de dos mil veintidós, mediante acuerdo emitido por la Comisionada Ponente.
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7. Ampliación del plazo. El once de octubre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver los medios de impugnación que nos ocupan, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 
a. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día diecinueve de octubre de dos mil veintidós, se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
CONSIDERANDOS
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. De conformidad con los requisitos de oportunidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previsto en el artículo 178, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el dispositivo referido, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta el día veinte de mayo de dos mil veintidós, mientras que el solicitante presentó su recurso de revisión el día siete de junio de dos mil veintidós, esto es, al décimo segundo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, de tal forma, se considera que la interposición del presente medio de impugnación se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que la parte Recurrente, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.
Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
          … 
V. La entrega de información incompleta;” 
         (Énfasis añadido)

Tercero. Análisis de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del recurso de revisión.

Así, del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado le proporcione información consistente en lo siguiente:

· Reglamentos, manuales vigentes de todas y cada una de las dependencias y unidades administrativas, así como el reglamento de la administración municipal de Jocotitlán. 

En respuesta, el Sujeto Obligado por conducto del Secretario del Ayuntamiento remitió el siguiente oficio en el que obran tres ligas electrónicas: 
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Resulta importante precisar que dentro del oficio remitido en respuesta, el particular puede dar click sobre las ligas electrónicas, las cuales remiten a las siguientes ventanas, las cuales se insertan a continuación: 
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Posteriormente, el particular puede dar click sobre cualquier enlace para acceder al Manual o Reglamento de su interés, tal como ilustra a continuación a manera de ejemplo con el Manual de Organización de la Comisaría Municipal de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos: 
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Conocida la respuesta por el particular, al no estar conforme con los términos de la misma, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, mediante el cual señaló como motivo de inconformidad, en lo medular la entrega de información incompleta, tal como se advierte a continuación: “la información es incompleta, ya que no entrega información del sujeto obligado Ayuntamiento de Jocotitlán y/o Municpio de Jocotitlán, solo de sus organismos descentralizados por lo que se ve que esta se hace con dolo pues deliberadamente en la misma acta del comité de transparencia no se pronuncia sobre las listas de asistencia y la nomina del ayuntamiento de jocotitlán y/o municipio de jocotitlán por que de origen la inforamación entregada es incompleta y pudiera considerarse como causa de responsabilidad conforme al art 222 fracción X de la Ley de transparencia local.” (Sic) (Énfasis añadido)

Cabe resaltar que durante la etapa de manifestaciones la parte Recurrente fue omisa de rendir alegatos, por lo que respecta al Sujeto Obligado, remitió el soporte documental “INFORME JUSTIFICADO NÚMERO 11149.pdf”, mediante el cual puntualiza que las inconformidades no corresponden a la solicitud con número de folio 00074/JOCOTIT/IP/2022.

Lo anterior es así toda vez que no se advierte que la materia de la solicitud sea listas de asistencia o nómina, toda vez que como quedó asentado en las constancias que conforman el expediente electrónico del SAIMEX, el particular requirió lo siguiente: 
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Como se puede vislumbrar con lo anteriormente ilustrado, la persona solicitante requiere desde el inicio los reglamentos y manuales vigentes, es decir, no hace mención alguna respecto de listas de asistencia o nómina, como lo refiere posteriormente en sus motivos de inconformidad la parte Recurrente. 
En efecto, atentos a la inconformidad planteada resulta necesario señalar que la misma no versa ni sobre la materia de la solicitud de información inicial, ni sobre el contenido de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en esa virtud, no se actualiza ninguna causal de procedencia, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la solicitud inicial, es por ello que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con la fracción III del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
III. No se actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley.
…
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
IV. Admitido el recurso de revisión aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley… (Sic)”

Por consiguiente, en estricto derecho la alegación de la parte Recurrente se califican de inoperantes; motivo por el cual lo procedente es sobreseer el recurso de revisión; resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer el presente recurso de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia del acto reclamado, quedando sin materia el presente asunto.

Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, de la simple lectura a su Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden con la respuesta del Sujeto Obligado para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que el Recurso de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX.
Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con la respuesta del Sujeto Obligado, a fin de atender su solicitud de acceso.
Por lo tanto, en virtud de  los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico, toda vez que no se actualizó algún supuesto de procedencia, se determina sobreseer el presente recurso de revisión. 
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO
Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic)
Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro:
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”
Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)	
Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Sobresee el recurso de revisión 11149/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E:
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 11149/INFOEM/IP/RR/2022, por improcedente, por actualizarse la fracción IV del artículo 192,  en relación con la fracción III del artículo 191, ambos, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.
SEGUNDO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. NOTIFÍQUESE vía SAIMEX al Recurrente, la presente resolución, además que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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Cludod de Jocofiin, Méxco a 16 de Junib do 2022

‘Asunt: nforme Justcado

UC. GUADALUPE RAMIREZ PERA
COMISIONADA DEL INFOEM.
PRESENTE

En afencion ol ecurso de revién 1114%/INFOEM/IP/RR/2022. doncissefila ue se oporten
s manfestaciones, pruebas, informe fsfficado y s presenten alegatos. A nomire del
Sujefo Obiigacks AYUNTAMENTO DE JOCOTTLAN, me permifo presentar elsiguiente nfome.
Jusffcado.

En fecha 28 de Abrl_del 2022, por medio gl sifema SAMEX, 58 rscibi6 a soictuc de
Informacién 00074/JOCOT/IP/2022, donce socito *Reglomentos, manuates vigentes e
fodasy cada una de los dependencias y ridades adminsiafivos s como elregiamento,
de o Geministiocién municipal de Jocofitin.”

£120 e Mayo del 20221 por medio cel ssterma SAMEX ss dio respussta G a soitud de.
Informacisn 00074/10COMI/IP/2022. 1 cual expone o sguiente: “n respuesta  a solcitud
recibida nos penniimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el arficula 55,
Frocciones:, Vy Vide kaLey de Transperencia y Acceso o Informacién Pblca delEstads
= Meéxico y Municpios, e contestomos que: en afencién a ki soleitud de nfamacién
donderequiere; regiamentos, manucies vigentes de fodas y cada una de las
lependencias y unidades adminsiatives, osi como el reglamento de fa acminstrocion
municioal de Jocotiin. ol respecto me pemito adjunicr un achivo con nombre
INFORMACION DE LA SOLICITUD 00074, e dloncie encanirara s ks carrespondientas con
fa nfomacin solcfada ol respecto.”

Sefalando que el da 07 de Junio del 2022 el sociante, promorid un Recurso de Reviién,
seficlondo como razones o mofivos de a nconforridad o sguente:

“La infornacion es incompleta. ya que no enirega informacidn del sujefo obligado
Ayontamiento de Jocollién /o Municipio de locoflidn, solo de sus organismos
descentralizados por o que se ve que esta se hace con dolo pues deliberadamente en fa
mism acta del comilé de fransparencia no se pronuncia sobre ias fsfos de asifencia y fa
némin del ayunlamiento de Jocolfién y/o municpio de Jocofitin porque de origen
Informacién_eniregada es incompleta y pudiera considerarse como causa de
responsabiidad conforme ai at 222 raccidn X da ka Ly de ransparencia foct

Daddo o anterior me permito hacer esas puntualzacionss:

A russio

T E=mm
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En f0l seniido en lo solciud 00074/JOCOMI/R/2022, e pemnito realecr las sguientes.
puntuatzacionss ya que el soiciante en su rauerimiento e informacikn exprasaments.
solcita: “Reglamentos, manucles vigenfes de fodas y cada una de ks depandencios y
unidades aoministofivas, asi como el regiomento de fa aamiistocién munichal ce
Jocolltdn, por fo que en fas razones de inconfornidad expresa: La informacion o5
Incomplefa, ya que no eniraga informacién del ujeto oblgado Ayunfamiento de Jocofiidn
/o Municipio de Jocolén, solo de sus organismos descentrafzados por o que e ve que
stase hace con dolo pues deliberadaments en a misma acta del comité de hansparencia
10 5@ pronuncia sobre fas s de asistencia y o némin del ayuntamienfo de Jocofiidn
/o municipio de Jocoliién porque de origen ks informacién enfregada es incampleta y
pudiera considerarse como cavsa de responsabilidad conforme af art 222 fraccidn X do
Ley de amspareneia locar” o que es o manera erénsa ya que las inconormidades ro
comesponde a kasolcitud con nimero de folo 00074/OCOTT/P/2022.

Lo anferir con fundamento en el arficul 172 de la Ley de Transperendia y Acceso la
nfomacién Piblica del Estado de Méxicoy Municipios.

© aricuo 12segundo pémafo de a Ley de Transporenciay Acceso la Informacion Paiica
el Estado de Méxco y Municipios que o alera dice:

Los sjofos obligados so proporcionarén a nformacién pdblca que se es ecuera y ave
obre en susarchives y enel estado en ue ésfase encuentre. L obligacién de propordlonar
Informacién no comerende ef procesamiento de ia misma, i ef presentaria conforme
Inferés el solciante: no estortn cbligados o generar, resumir, sfecuar céiculos o
practicar nvestgaciones. Sino més bien de entregara en of estodo en qus se encuenre.

s mismo es periinente sefclor que ccliconamente a as puntusizacionss anfercrmente.
‘descifos elsuito obigado enfrego enflempo y e mocalod de enfrega requarida, o
Informacitn Saiciteda comespondients ol dmero e fol 00074/4OCOMI/IR/2022, acemta.
e o incur @ jicio del Sujefo Obigado en ringuno de los supuestos sefalados on ef
orficulo 179 de la Ley de Transperendia y Acceso @ la Informacién Piblica del Estado de.
Meéxicoy Muricipios.

Sn ofo parfeuer y una vez ofencido lo seclodo ol Recuso de Reviidn
11149/INFOEM/IP/RR/2022 oo cumpimento o o estiulodo en los arficuios 49 fraceion
XVI, 53y 185 fracs] 9o 15Ley d Transporencia y Acceso o a Informacién Pibica

4RO ERICK NAVA MARTINEL
DE LA UNIDAD DE TRANSPA

AL Pussio
et rues
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2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capitaldel Estado de Mésico”

Ciudad de Jocolilén, México 13 de mayo del 2022
Oficlo: MPUISAID36/2022

MTRO. ERICK NAVA MARTINEZ
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio del presente escrito le envi un cordial y afectuoso saludo y al mismo tiempo
me permito dale contestacion a su oficio UT/165/2022, en el cual nos solicta informacién
a traveés de la solicitud00074LOCOTITIP2022 que a a ltra dice: .

“Reglamentos, manuales vigentes de todas y cada una de las dependencias y
‘unidades administrativas, asi como el reglamento de Ia administracién Municipal de
Jocotitian”

Por lo que le informo que se remite el fink donde se podré localizar ¥ visualizar la
informacién que me solicita :

hitesiocolitan cob mxgcontentuploadsarchivos/ransparencialCoorrinacion%20Jurdica/MAN
UALES3200E%200R GANIZACION20DE %201 A%Z0ADMINISTRACION%20PUBLICA%20MU
NCIPA| v hitpsiocotlan oob mdw
nientiupioads/archivosfiansparencia/Coordinacion%20.uriica/REGLAMENTOSY%20INTERNOS
%420DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBL ICA% 20MUNICIPAL] B

ts:/ocotilan ob mxwp-content/uploads/archivosransparenca2022-
02:4/Secretaria%20del%20Avuntamiento/R eqlamentos Reglamnto% 200 201a%20Adminisra
‘on%20Publica%20Municipal®200e%20 ocoedta1n%202022:2024.00f

Sin oiro particular quedo de usted. .

NBROCONTON
00T VEL
20222004
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Index of /wp-content/uploads/archivos/transparencia/Coordinacion Juridica/ MANUALES DE ORGANIZACION DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

Name Last modified Size Description

& Pacent Directory -
¢ ISARIA MUNICIPAL DE SP PC Y BOMBEROS. pdf 2020-08-13 15:19 337K

MANUAL DE ORGANIZACION CONTRALORA MUNICIPAL pdf 2020-08-13 15:19 484K
MANUAL DE ORGANIZACION DE DESARROLLO AGROPECUARIO pdf 2020-08-13 15:19 464K
MANUAL DE ORGANIZACION DE LA DIRECCION DE EDUCACION CULTURA Y SALUD. pdf 2020-08-13 15:19 947K
MANUAL DE ORGANIZACION DE LA DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS. pdf 2020-08-13 15:19 150K
MANUAL DE ORGANIZACION DE LA OFICIALIA CALIFICADORA pdf 2020-08-13 15:19 466K
MANUAL DE ORGANIZACION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE JOCOTITLAN. pdf 2020-08-13 15:19 284K
MANUAL DE ORGANIZACION DIRECCION DE DESARROLLO ECONOMICO pdf 2020-08-13 15:19 449K
MANUAL DE ORGANIZACION DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, PROYECTOS ESTRATEGICOS Y MEDIO AMBIENTE pdf 2020-08-13 15:19 292K
MANUAL DE ORGANIZACION INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 15:19 295K
MANUAL DE ORGANIZACION INSTITUTO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS DE LA MUJER pdf 2020-08-13 15:19 374K
MANUAL DE ORGANIZACION OFICIALIA MEDIADORA CONCILIADORA. pdf 2020-08-13 15:19 487K
MANUAL DE ORGANIZACION ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, DRENAIE Y TRATAMIENTO DE AGUAS RES. pdf 2020-08-13 15:19 689K
MANUAL DE ORGANIZACION PRESIDENCIA MUNICIPAL pdf 2020-08-13 15:19 354K
MANUAL DE ORGANIZACION DEFENSORIA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS pdf 2020-08-13 15:19 553K
MANUAL DE ORGANIZACION DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL pdf 2020-08-13 15:19 349K
MANUAL DE ORGANIZACION DIRECCION DE GOBERNACION. pdf 2020-08-13 15:19 587K
MANUAL DE ORGANIZACION DIRECCION DE PLANEACION.pdf 2020-08-13 15:19 552K

Apache/2.4.38 (Debian) Server at jocotitlan. gob.mx Port 443
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& Pacent Directory -
Lpdf 2020-08-13 15:19 295K
ODIGO DE ETICA Y CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 16:47 235K
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 15:19 295K
REGLAMENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DIEGO DE NAJERA YANGUAS DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 15:19 306K
REGLAMENTO DE LA COMISARIA MUNICIPAL DE SEGURIDAD PUBLICA pdf 2020-08-13 15:19 243K
REGLAMENTO DE LAS SESIONES DE CABILDODEL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 17:11 363K
REGLAMENTO GENERAL DE PANTEONES pdf 2020-08-13 21:46 626K

REGLAMENTO GENERAL PARA USO DE INSTALACIONES DE LA UNIDAD DEPORTIVA BICENTENARIO DE SAN MIGUEL TENOCHTITLAN pdf 2020-08-13 21:46 260K
REGLAMENTO INTERNO CONSEJO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE pdf 2020-08-13 15:19 298K
REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALOR{A INTERNA MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 21:46 401K

REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL pdf 2020-08-13 15:19 155K
REGLAMENTO INTERNO DE LA DIRECCION DE EDUCACION, CULTURA Y pdf 2020-08-13 15:19 187K
REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO LOCAL pdf 2020-08-13 15:19 207K
REGLAMENTO INTERNO DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL pdf 2020-08-13 15:19 348K

REGLAMENTO INTERNO DEL CONSEJO MUNICIPAL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE pdf 2020-08-13 21:46 557K
REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD pdf 2020-08-13 15:19 208K
REGLAMENTO INTERNO DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA pdf 2020-08-13 15:19 434K
REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA pdf 2020-08-13 15:19 4.0M
REGLAMENTO INTERNO DE OBRAS PUBLICAS DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 15:19 253K

REGLAMENTO INTERNO DE PROTECCION CIVIL pdf 2020-08-13 21:46 450K

REGLAMENTO INTERNO DE SERVICIOS PUBLICOS DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 15:19 823K

REGLAMENTO INTERNO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA pdf 2020-08-13 15:19 191K
REGLAMENTO MUNICIPAL DE ACTIVIDADES COMERCIALES EN LA VIA PUBLICA DE JOCOTITLAN. pdf 2020-08-13 15:19 475K
REGLAMENTO PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE JOCOTITLAN pdf 2020-08-13 21:46 391K
REGLAMENTO PARA LA OPERACION, ADMINISTRACION Y USO DEL RASTRO pdf 2020-08-13 15:19 236K
REGLAMENTO_INTERNO_DE_TRABAJO.pdf 2021-01-13 11:42 649K

RELGAMENTO DE NOMENCLARURA Y NUMEROS OFICIALES pdf 2020-08-13 21:46 356K
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JOSE JESUS CEDILLO GONZALEZ .
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE JOCOTITLAN

Enejercicio de las atibuciones queme confieren los rticulos 115 de la Constitucign
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos fraccién Il, 123, 128 fracciones Il Vil y
Vil de la Constitucién Polftica del Estado Libre y Soberano de México y 3, 31

fraccion I, X y 48 fraccion ll, VI, 164y 165 de la Ley Organica Municipal del Estado
de México; y demés relativos aplicabies a os habitantes del Municipio de Jocolitién,

México hago saber sea hatenido a bien aprobar el siguiente:

REGLAMENTODE LA .
ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL DE JOCOTITLAN

TiTULOUNICO

Capitulo |
Disposiciones Generales

Articulo 1.- EI presente Reglamento tiene por objeto regular la organizacion y
funcionamiento de la Administracion PablicaMunicipal de Jocotitian, México.

Articulo 2.- La Administracion Publica Municipal de Jocotitén, la ejercer el
Presidente Municipalyel Ayuntamiento, de acuerdocon Ias atiibucionesquea cada
unole confiere el articulo 115 de la Constitucion Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos, la Consiitucion Polfica del Estado Libre y Saberano de México, Ia Ley
Organica Municipal del Estado de México, el presente reglamento y las demas
disposiciones juridicas aplicables.

Articulo 3.- El Presidente Municipal es el titular de la Administracion Pablica del
Municipio, con las atribuciones quele sefalan las disposiciones legales invocadas
en el articulo anterior.

Articulo .- Para el despacho de los asuntos que le competen al Presidente
Municipal se auxiiaré de las dependencias, unidades administraivas y organismos
desconcentrados, descentralizados y auténomos que establecen la Ley Organica
Municipal del Estado de México, el presente reglamento y las demds disposiciones
legales aplicables.

Articulo 5.- EI Presidente Municipal podrd contar con las unidades administrativas
necesarias para el desarollo de los programas priortarios, atender los aspectos de
Ia informacidn, planeacion, evaluacién y transparencia; asi como, los servicios de
‘asesoria o apoyo técnico que se requiera.

Articulo 6.- EI Ayuntamiento podr convenir con el Gobiemo del Estadoy con otros
Ayuntamientos la prestacion de senvicios publicos, la ejecucion de obras o la
realizacién de cualquier otro proposito de beneficio colectivo.
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2022. Ao del Quincentenario de Toluca, Capitaldel Estado de Mésico”

Ciudad de Jocolilén, México 13 de mayo del 2022
Oficlo: MPUISAID36/2022

MTRO. ERICK NAVA MARTINEZ
‘TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Por medio del presente escrito le envid un cordial y afectuoso saludo y al mismo tiempo
me permito dale contestacion a su oficio UT/165/2022, en el cual nos solicta informacién
a traveés de la solicitud00074LOCOTITIP2022 que a a ltra dice: .

“Reglamentos, manuales vigentes de todas y cada una de las dependencias y
‘unidades administrativas, asi como el reglamento de Ia administracién Municipal de
Jocotitian”

Por lo que le informo que se remite el fink donde se podré localizar ¥ visualizar la
informacién que me solicita :

hitesiocolitan. gob mxgoontentuploads/archivos/ransparencialCoordinacion20.urdicalMAN
UALES3200E%200R GANIZACION20DE %201 A%Z0ADMINISTRACION%20PUBLICA%20MU
NCIPAL v hitpsocolilan oob mw:
nientiupioads/archivosfiansparencialCoordinacion%20.urica/REGLAMENTOS¥%20INTERNOS
%420DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBL ICA% 20MUNICIPAL] B

ts:/ocotilan ob mxwp-content/uploads/archivosransparenca2022-
024/Secretaria%20del%20Avuntamiento/R eqlamenlos Reglamento% 200e°%201a%20Adminisraci
‘on%20Publica%20Municipal®200e%20 ocoedta1n%202022:2024.00f

Sin oiro particular quedo de usted. .
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